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CONVOCATORIA AYUDAS PARA EL FOMENTO Y LA ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS. 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA. CURSO 2024-2025 
 
En virtud de lo dispuesto en las bases de la convocatoria de ayudas para el fomento y la 
acreditación de las competencias lingüísticas para el curso 2024-2025, se hace pública la 
resolución definitiva de concesión y no concesión de las ayudas en el enlace correspondiente 
de la página web:  
 
https://atencionalumnado.uca.es/ayudas-para-la-acreditacion-de-competencias-linguisticas/ 
 
Asimismo, tal como se establece en la misma base de la convocatoria, se abre un plazo de 1 
mes para que los interesados puedan presentar recurso de reposición y la documentación que 
estimen oportunas ante el órgano correspondiente. 
 
 
 
 
 

En Cádiz, 17 de diciembre de 2025 
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